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COMUNICADO 1909 

DENUNCIA DIP. DIEGO ECHEVARRÍA SOBREPRECIO EN RENOVACIÓN DE 

BLVD. POPOTLA DE PLAYAS DE ROSARITO 

• Desde palmas adquiridas en 50 mil pesos y bancas de 23 mil pesos 

instaladas en el proyecto  

• Pide que la Auditoria Superior del Estado rinda un informe sobre los 

contratos empleados en la obra 

Mexicali, B.C., domingo 10 de mayo de 2026.– El diputado Diego Echevarría Ibarra 

acusó en sesión ordinaria el sobreprecio y las deficiencias visibles en la obra 

denominada Regeneración Urbana del Boulevard Artesanal Popotla en Playas de 

Rosarito, cuyo costo ascendió a casi 28 millones de pesos. 

“Las obras públicas deben ser funcionales, necesarias y de calidad, donde la 

ciudadanía pueda comprobar en qué se gastó el dinero. Aquí lo que vemos es 

abuso, simulación y señales de posible corrupción”, declaró el congresista del PAN. 

Desde la tribuna legislativa denunció que la obra, presentada como un gran proyecto 

de modernización urbana, terminó convertida en un caso público de mal manejo de 

recursos. Se han señalado banquetas quebradas a pocos días de su entrega, 

pintura de pésima calidad, reflectores desprendidos y áreas verdes descuidadas, lo 

que contrasta con el monto millonario invertido. 

“Los rosaritenses merecen transparencia y eficiencia en cada peso invertido, no 

sobreprecios que generan sospechas y desconfianza”, indicó el diputado. 

De acuerdo con documentos oficiales, la licitación pública contó con una sola 

propuesta, lo que derivó en una adjudicación prácticamente directa. Aunque ello no 

implica ilegalidad automática, sí obliga a revisar si hubo verdadera competencia, si 

el precio fue razonable y si la empresa cumplía con los estándares de calidad. 

Diego Echevarría advirtió que se trata de una obra de muy alto costo, pagada con 

dinero municipal, que presentó deficiencias visibles y tempranas. “No podemos 

tolerar que se normalice la mala calidad en proyectos públicos”, subrayó. 

El legislador detalló que colegios de arquitectos e ingenieros estiman que el valor 

real de la obra ronda los 9 millones de pesos, muy por debajo de los 28 millones 

reportados. Ejemplos como palmeras adquiridas en 50 mil pesos cuando su precio 

de mercado es de 6 mil, bancas de 23 mil cuando valen 4 mil y botes de basura de 

19 mil cuando cuestan 6 mil, evidencian el sobrecosto. 

Por ello, Echevarría Ibarra solicitó a través de un exhorto que la Auditoría Superior 

del Estado, encabezada Arnulfo Zárate Chávez, rinda un informe sobre los 

contratos, licitaciones, adjudicaciones, ejecución, supervisión, pagos y garantías 
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relacionados con la obra, a fin de determinar la correcta aplicación de los recursos 

públicos y las responsabilidades administrativas o penales que pudieran derivarse. 

Por acuerdo del Pleno la proposición fue remitida a la Comisión de Fiscalización y 

Gasto Público para un análisis más exhaustivo. 

 


